
 

 

 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003081-2018-01084-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a5ff4763fb37da2b3a5053eb35667543789dfa63da98b2e1cc54c4f811022e39
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003081-2018-00873-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad conforme lo ordenado 

en auto de 6 de diciembre de 2022. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003081-2018-00636-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, conforme lo ordenado 

en auto de 24 de enero de 2023. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003081-2018-00616-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Municipal
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003035-2012-00912-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00529-00. Confirmación. 668193. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la 

presente demanda, con el fin que en el término máximo de cinco 

(5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los siguientes 

defectos: 

 

1. Allegar el certificado de tradición del inmueble objeto del 

proceso, actualizado, con vigencia no mayor a un mes. 

 

2. Aportar la constancia sobre la notificación de la cesión a 

la deudora por parte del aquí demandante. 

 

3. Adicionar en los hechos de la demanda, en los términos del 

artículo 245 del Código General del Proceso, manifestando 

expresamente si el original del pagaré y de la escritura objeto 

de este proceso, se encuentran en su poder y la causa justificada 

por la que no fue aportado a las presentes diligencias. 

 

4. Aclarar el numeral segundo de los hechos, en el sentido de 

precisar los motivos por los cuales el capital contenido en el 

pagaré difiere al mencionado en el escrito de cesión. 

 

5. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de datos 

debidamente digitalizados los documentos. 

 

6. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa que 

cualquier memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00527-00.  

 

Confirmación. 669093. 

 

Encontrándose la presente demanda con miras a decidir 

acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma 

habrá de rechazarse. 

 

En efecto pues se debe tener en cuenta que el domicilio 

del demandado, conforme se desprende de la demanda, 

corresponde al municipio de Mosquera - Cundinamarca, 

aunado a ello, el demandante eligió dicho municipio para 

efectos de dar trámite a la demanda, pues allí fue 

dirigida, por lo tanto, este Despacho no es competente 

para tramitarlo. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta lo normado por los 

numerales primero y quinto del artículo 28 de Código 

General del Proceso: “1. en los procesos contenciosos, 

salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los 

demandados, o el demandado tiene varios domicilios, el de 

cualquiera de ellos a elección del demandante. (…)”. 

 

Así las cosas, este despacho no asume conocimiento dentro 

el presente proceso toda vez que no cumple con los 

parámetros de competencia por razón del territorio 

exigidos por la ley, motivo por el cual se rechaza de 

plano la presente demanda. 

 

Así las cosas, se ordena:  

 

1. Rechazar la presente demanda, con fundamento en el 

artículo 90 y 139 de la Ley 1564 de 2012. 

  

2. Remitir por secretaría las presentes diligencias a 

los Jueces Civiles Municipales de municipio de Mosquera - 

Cundinamarca - Reparto, para su conocimiento. Dejar las 

constancias del caso. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 



 

 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00521-00. Confirmación. 667622. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite 

la presente demanda, con el fin que en el término máximo de 

cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

este proceso, con vigencia no superior a un mes. 

 

2. Acercar la comunicación dirigida a la parte deudora, que 

dé cuenta que el acreedor garantizado solicitó la entrega 

voluntaria del bien gravado. Tener en cuenta que dicha 

comunicación debió ser remitida al correo de la parte 

demandada que consta en el certificado de garantía mobiliaria, 

no obstante, a pesar de que al parecer fue remitida, no existe 

constancia sobre su acuse de recibo (artículo 2.2.2.4.2.3. 

del Decreto 1835 de 2015 y artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013). 

 

3. Adicionar en los hechos de la demanda, la indicación del 

monto adeudado por parte del propietario del vehículo objeto 

del presente asunto, así como las mensualidades y las sumas 

adeudadas a la parte actora. 

 

4. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de 

datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

5. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Declarativo. 110014003004-2023-00510-00. 

Confirmación. 665118. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Adecuar los hechos de la demanda a las pretensiones, 

dado que los hechos números 2, 16, y 17, no guardan 

relación con la acción que se pretende instaurar. 

 

2. Ajustar las pretensiones de la demanda, conforme al 

numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta que el presente dentro del ordenamiento 

procesal no está contemplado el trámite de proceso 

“declarativo constitutivo de obligación de ejecutar”. 

 

3. Acomodar los fundamentos de derecho, toda vez que trae 

a colación el artículo 368 del Código General del Proceso, 

pero refiere que presta merito ejecutivo, numeral 8° del 

artículo 82 del Código General del Proceso.  

 

4. Indicar cómo obtuvo el canal digital de la parte 

demandada, allegando las pruebas correspondientes.  

 

5. Adecue la cuantía de la demanda, a la cuantía reflejada 

en el acta de conciliaría prejudicial, como quiera que el 

valor allí indicado difiere del pretendido en la presente 

demanda.  

 

6. Ajuste el poder en el que se determine e identifique 

claramente el asunto conforme al artículo 74 del Código 

General del Proceso y se indique el correo electrónico de 

la abogada el cual debe coincidir con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados.  

 

7. Adecue la solicitud de medidas cautelares, porque 

carecen de fundamento legal. 

 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Integrar en un solo escrito de demanda las correcciones 

anteriores. 

 

8. Allegar el escrito subsanatorio con copia en mensaje 

de datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

9.  Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza, 

 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00509-00.  

Confirmación. 666664. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Adosar el certificado de existencia y representación 

legal de la compañía Grupo Reincar S.A.S. 

 

2. Adicionar en los hechos de la demanda, en los términos 

del artículo 245 del Código General del Proceso, 

manifestando expresamente si el original del pagaré objeto 

de este proceso, se encuentra en su poder y la causa 

justificada por la que no fue aportado a las presentes 

diligencias. 

 

3. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje 

de datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00508-00. 

Confirmación. 666624. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición y libertad del 

vehículo automotor identificado con la placa HKX-894. 

 

2. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.   

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00503-00. Confirmación. 665136. 

 

Encontrándose la presente demanda con miras a decidir acerca 

de su admisibilidad o no, se advierte que la orden de pago 

deprecada por la actora habrá de negarse. 

 

Lo anterior, una vez revisada las facturas aportadas para la 

presente acción, se advierte que de acuerdo a lo dispuesto en 

el artículo 2.2.2.53.3. del Decreto 1074 de 2015, para que la 

factura electrónica constituya título valor y pueda ser 

negociable, se requiere su registro en el RADIAN, así lo indica 

la mencionada norma: “El presente capitulo le será aplicable 

a las facturas electrónicas de venta como título valor, que 

sean registradas en el RADIAN y que tengan vocación de 

circulación, y a todos los sujetos involucrados o relacionados 

con la misma”. 

 

De otra parte, el artículo 2.2.2.53.14. del Decreto 1154 de 

2020, sobre la exigibilidad de la factura electrónica de venta 

como título valor, dispone que “La Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 

establecerá, en el sistema informático electrónico que 

disponga, los requisitos técnicos y tecnológicos necesarios 

para obtener en forma electrónica, la factura electrónica de 

venta como título valor para hacer exigible su pago.  

 

“Parágrafo 1. Las facturas electrónicas de venta como título 

valor podrán ser consultadas por las autoridades competentes 

en el RADIAN.  

 

“Parágrafo 2. La Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, en su calidad de 

administrador del RADIAN certificará a solicitud de las 

autoridades competentes o de los tenedores legítimos, la 

existencia de la factura electrónica de venta como título 

valor y su trazabilidad”. 

  

Así mismo, el artículo 2.2.2.53.15. ibidem, señala: “El emisor 

o facturador electrónico, o el tenedor legítimo de la factura 

electrónica de venta como título valor, debe registrar en el 

RADIAN las garantías constituidas sobre el título, proveyendo 

la información completa del beneficiario del acto y las 

condiciones de esta”. 

 



 

2 

 

De la revisión de las facturas electrónicas allegadas como 

base de la ejecución, se advierte que no se aportó la 

certificación emitida por la DIAN de la existencia de dichos 

títulos valores para que la demandante la pudiera hacer 

exigible a través de este trámite.  

 

Sobre el tema ha indicado el Tribunal Superior de Bogotá –

Sala Civil- “Dicho en otra forma, una vez certificada por la 

DIAN, la existencia de la factura electrónica como título-

valor, el emisor o tenedor legítimo podrá hacer exigible el 

pago mediante las acciones cambiarias incorporadas en el 

título-valor electrónico. Así las cosas, le correspondía a la 

ejecutante aportar la aludida certificación o constancia 

electrónica emitida por el referido proveedor electrónico, sin 

que así haya procedido, por lo que ningún reproche merece la 

decisión de la juzgadora de primera instancia, al negar el 

mandamiento de pago respecto de los mencionados títulos”1. 

 

Así las cosas, se deduce, que las facturas electrónicas 

aportadas como base de la ejecución no cumplen los requisitos 

para su ejecución, pues no fue aportada la certificación 

emitida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN), que acredite la existencia de las facturas 

electrónicas, razón que impide librar mandamiento de pago.  

 

Con fundamento en lo anterior, se ordena: 

 

Primero. Negar el mandamiento de pago, de acuerdo a los 

argumentos expuestos. 

 

Segundo. Entregar la demanda con sus anexos a quien la presentó 

sin necesidad de desglose. Secretaría deje las constancias del 

caso.  

 

Tercero. Descargar la demanda de la actividad del Juzgado, 

para efectos estadísticos. 

     

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
1. MP. Manuel Alfonso Zamudio Mora, providencia de 31 de marzo de 2022. Proceso Ejecutivo Singular # 

110013103032202100305 01. 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00501-00. Confirmación. 664895. 

 

Encontrándose la presente demanda con miras a decidir acerca 

de su admisibilidad o no, se advierte que la orden de pago 

deprecada por la actora habrá de negarse. 

 

Lo anterior, una vez revisada las facturas aportadas para la 

presente acción, se advierte que de acuerdo a lo dispuesto en 

el artículo 2.2.2.53.3. del Decreto 1074 de 2015, para que la 

factura electrónica constituya título valor y pueda ser 

negociable, se requiere su registro en el RADIAN, así lo 

indica la mencionada norma: “El presente capitulo le será 

aplicable a las facturas electrónicas de venta como título 

valor, que sean registradas en el RADIAN y que tengan vocación 

de circulación, y a todos los sujetos involucrados o 

relacionados con la misma”. 

 

De otra parte, el artículo 2.2.2.53.14. del Decreto 1154 de 

2020, sobre la exigibilidad de la factura electrónica de venta 

como título valor, dispone que “La Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 

establecerá, en el sistema informático electrónico que 

disponga, los requisitos técnicos y tecnológicos necesarios 

para obtener en forma electrónica, la factura electrónica de 

venta como título valor para hacer exigible su pago.  

 

“Parágrafo 1. Las facturas electrónicas de venta como título 

valor podrán ser consultadas por las autoridades competentes 

en el RADIAN.  

 

“Parágrafo 2. La Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, en su calidad de 

administrador del RADIAN certificará a solicitud de las 

autoridades competentes o de los tenedores legítimos, la 

existencia de la factura electrónica de venta como título 

valor y su trazabilidad”. 

  

Así mismo, el artículo 2.2.2.53.15. ibidem, señala que “El 

emisor o facturador electrónico, o el tenedor legítimo de la 

factura electrónica de venta como título valor, debe registrar 

en el RADIAN las garantías constituidas sobre el título, 

proveyendo la información completa del beneficiario del acto 

y las condiciones de esta”. 

 



 

2 

 

De la revisión de las facturas electrónicas allegadas como 

base de la ejecución, se advierte que no se aportó la 

certificación emitida por la DIAN de la existencia de dichos 

títulos valores para que la demandante la pudiera hacer 

exigible a través de este trámite.  

 

Sobre el tema ha indicado el Tribunal Superior de Bogotá –

Sala Civil- “Dicho en otra forma, una vez certificada por la 

DIAN, la existencia de la factura electrónica como título-

valor, el emisor o tenedor legítimo podrá hacer exigible el 

pago mediante las acciones cambiarias incorporadas en el 

título-valor electrónico. Así las cosas, le correspondía a la 

ejecutante aportar la aludida certificación o constancia 

electrónica emitida por el referido proveedor electrónico, 

sin que así haya procedido, por lo que ningún reproche merece 

la decisión de la juzgadora de primera instancia, al negar el 

mandamiento de pago respecto de los mencionados títulos”1. 

 

Así las cosas, se deduce, que las facturas electrónicas 

aportadas como base de la ejecución no cumplen los requisitos 

para su ejecución, pues no fue aportada la certificación 

emitida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN), que acredite la existencia de las facturas 

electrónicas, razón que impide librar mandamiento de pago.  

 

Con fundamento en lo anterior, se ordena: 

 

Primero. Negar el mandamiento de pago, de acuerdo a los 

argumentos expuestos. 

 

Segundo. Entregar la demanda con sus anexos a quien la 

presentó sin necesidad de desglose. Secretaría deje las 

constancias del caso.  

 

Tercero. Descargar la demanda de la actividad del Juzgado, 

para efectos estadísticos. 

     

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
1. MP. Manuel Alfonso Zamudio Mora, providencia de 31 de marzo de 2022. Proceso Ejecutivo Singular # 

110013103032202100305 01. 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pago Directo. 110014003004-2023-00500-00. 

Confirmación. 663970. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición y libertad del 

vehículo automotor identificado con la placa GPN-732 con 

expedición de menos de un mes. 

 

2. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.   

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00493-00.  

Confirmación. 664828. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Aclarar en los hechos de la demanda, si el proceso que 

cursa en el Juzgado 23 Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá, terminó. En caso afirmativo, deberá allegar el 

certificado de tradición y libertad, donde se evidencia 

que la medida cautelar fue levantada. Además, deberá 

aportar la constancia de desglose de la escritura pública 

que emane de ese despacho judicial.  

 

2. Allegar el escrito subsanatorio con copia en mensaje 

de datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00342-00. 

Confirmación. 637651. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena:  

 

1. Aceptar la renuncia del poder otorgado a la Abogada 

Edith Domínguez Casteblanco, a la sociedad S.A.C. 

Logística S.A.S., acorde con la manifestación presentada, 

conforme a lo normado en el artículo 76 del Código General 

del Proceso. No obstante, debe tener en cuenta que dicha 

declinación no pone fin al mandato sino pasados cinco (5) 

días después de presentada tal comunicación ante el 

despacho. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

     

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21  

Hoy 15 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00269-00.  

Confirmación. 625665. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00267-00.  

Confirmación. 623800. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00255-00.  

Confirmación. 622317. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2adb4277cba493e226ee0c301151bc56c8d665dbfe5a99f990e484bdf5e3d8bc

Documento generado en 06/06/2023 08:40:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00247-00.  

Confirmación. 621915. 

 

Atendiendo a la documental que antecede, y de conformidad con 

el artículo 461 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

Primero. Terminar el presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas en el presente asunto. Secretaría 

realice los oficios pertinentes. En caso de existir embargo 

de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, ponerlos 

a disposición de la autoridad que los solicitó.  

 

Tercero. Desglosar y entregar los documentos base de la acción 

ejecutiva a la parte demandada, dejando las constancias a que 

haya lugar.  

 

Cuarto. No condenar en costas.  

 

Quinto. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00236-00. 

Confirmación. 619460. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría, por encontrarse ajustada a derecho (artículo 366 

del Código General del Proceso).  

 

2.Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza, 

  

María Fernanda Escobar Orozco 

 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 021 

Hoy 15 de junio de 2023 

 

La Secretaria, Novis del Carmen Mosquera Garcia 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00177-00.  

Confirmación. 606753. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00175-00. Confirmación. 606736. 

 

Atendiendo a la documental que antecede y dado que se cumplió 

con el objeto de la petición, se ordena: 

 

1. Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

2. Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre el vehículo 

de placa MTY-370. Oficiar como corresponda. 

 

3. Oficiar al Parqueadero Servicios Integrados Automotriz 

S.A.S., con el fin que se sirva hacer entrega del vehículo de 

placa MTY-370, a la parte demandante (Apoyos Financieros 

Especializados S.A.S. “Apoyar S.A.S.”).  

 

4. Desglosar y entregar los documentos base de la acción a la 

parte demandante, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

5. No condenar en costas.  

 

6. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00126-00. 

Confirmación. 597404. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría, por encontrarse ajustada a derecho (artículo 366 

del Código General del Proceso).  

 

2.Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza, 

  

María Fernanda Escobar Orozco 

 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 021 

Hoy 15 de junio de 2023 

 

La Secretaria, Novis del Carmen Mosquera Garcia 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00101-00.  

Confirmación. 594086. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, como quiera que no fue objetada y por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

2. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

3. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Despacho comisorio. 110014003004-2022-00656-00. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se 

ordena: 

 

1. Devolver por secretaría, el despacho comisorio al 

Juzgado Diecisiete (17) Civil del Circuito de Bogotá, dado 

que el mencionado estrado judicial, no informó sobre lo 

requerido en auto del 11 de abril de 2023.   

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio  de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

 

 

 

 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: defb8e5a12609d09526d7892d9855be97827e08cd2657ef10c28a450597bf6c9

Documento generado en 05/06/2023 09:06:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00683-00.  

Confirmación. 446808. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00697-00.  

Confirmación. 449361. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, como quiera que no fue objetada y por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, conforme fue 

ordenado por auto de 9 de mayo de 2023. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00751-00.  

Confirmación. 457293. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00843-00.  

Confirmación. 476261. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:
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Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00853-00.  

Confirmación. 478364. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, como quiera que no fue objetada y por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, conforme fue 

ordenado por auto de 9 de mayo de 2023. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00859-00.  

Confirmación. 479399. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00876-00.  

Confirmación. 483331.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría, por encontrarse ajustada a derecho (artículo 366 

del Código General del Proceso). 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00882-00.  

Confirmación. 484893.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría, por encontrarse ajustada a derecho (artículo 366 

del Código General del Proceso). 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00975-00.  

Confirmación. 505328. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00992-00. Confirmación. 508949. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, 

se realiza control de legalidad contemplado en el artículo 

132 del estatuto procesal.  

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto por la Corte Suprema de 

Justicia en AC154-2020 el 24 de enero de 2020 y en armonía 

con lo expuesto, es necesario realizar un control de 

legalidad, por lo que se ordena:  

 

Resuelve. 

 

Primero. Dejar sin valor, ni efecto, el auto de mayo 30 

de 2023.  

 

Segundo. Fijar como agencias en derecho la suma de 

$2.700.000. Secretaría incluir ese valor en la liquidación 

de costas.  

 

Tercero. Correr traslado de la liquidación de crédito 

aportado por el actor, de conformidad al artículo 446 del 

Código General del Proceso.   

 

Cuarto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco   

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01049-00.  

Confirmación. 518176. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, como quiera que no fue objetada y por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

2. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

3. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01073-00.  

Confirmación. 521317. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, como quiera que no fue objetada y por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

2. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

3. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01090-00.  

Confirmación. 524420.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría, por encontrarse ajustada a derecho (artículo 366 

del Código General del Proceso). 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01177-00.  

Confirmación. 537873. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01229-00.  

Confirmación. 547002. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01241-00.  

Confirmación. 549640. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01256-00.  

Confirmación. 551367.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría, por encontrarse ajustada a derecho (artículo 366 

del Código General del Proceso). 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01287-00.  

Confirmación. 560699. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00057-00.  

Confirmación. 582174. 

 

Se decide el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandante en contra del auto 

de 28 de marzo de 2023, mediante el cual se ordenó requerir 

a la parte actora en los términos del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

Aduce en síntesis la parte activa, que se debe revocar el 

auto recurrido, dado que con anterioridad aportó el 

certificado certificado de tradición y libertad del inmueble 

donde consta la inscripción de la medida cautelar aquí 

decreta.  

 

Consideraciones. 

   

Analizados los argumentos que edifican la censura, se le ha 

de indicar al recurrente desde ya, que el recurso presentado 

ha de prosperar, por cuanto revisado cuidadosamente la 

documentación aportada por la parte actora, se pudo 

establecer que efectivamente mediante escrito radicado el 23 

de marzo de 2023 aportó el certificado de tradición y 

libertad del inmueble 50C-1798108, donde consta la 

inscripción del embargo (pdf 13). 

 

Es por lo brevemente expuesto que se repondrá el auto 

recurrido y, en consecuencia, se revocará el auto de 28 de 

marzo de 2023, mediante el cual se ordenó requerir a la parte 

actora en los términos del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

Por lo expuesto, se  

 

Resuelve: 

 

Primero. Revocar el auto de 28 de marzo de 2023, mediante 

el cual se ordenó requerir a la parte actora en los términos 

del artículo 317 del Código General del Proceso, conforme a 

lo anotado anteriormente. 

 

Segundo. Ingresar por secretaría las presentes diligencias 

al despacho, una vez en firme el presente auto, con el fin 

de continuar con el trámite que corresponda.  



2 

 

 

Tercero. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20- 11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento o 

comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00073-00.  

Confirmación. 586827. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la 

Ley 1116 de 2006 y como quiera que la parte demandante 

guardó silencio al requerimiento efectuado mediante auto 

de 24 de enero de 2023, se ordena: 

 

1. Continuar únicamente el presente asunto en contra de 

las demandadas Arte P.O.P. S.A.S. y Claudia Ximena López 

Cifuentes, de conformidad con lo establecido en la parte 

final del inciso primero del artículo 70 de la Ley 1116 

de 2006. 

 

2. Oficiar a la Superintendencia de Sociedades, donde se 

viene adelantando el proceso de Reorganización abreviada 

de la entidad demandada A & M Publicidad S.A.S., a quien 

se le hará saber que el presente asunto habrá de continuar 

únicamente en contra de las demandadas Arte P.O.P. S.A.S. 

y Claudia Ximena López Cifuentes. 

 

Así mismo, poner a disposición del citado despacho 

judicial, las medidas cautelares que fueron decretadas 

sobre los bienes de la entidad demandada A & M Publicidad 

S.A.S., en aplicación a lo previsto en el inciso 3° del 

Artículo 70 de la Ley 1116 de 2006. Oficiar como 

corresponda. 

 

3. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya 

lugar, que la demandada Arte P.O.P. S.A.S., notificada 

personalmente del auto que libró mandamiento en su contra, 

en el término otorgado para el efecto, no contestó la 

demanda ni propuso medios exceptivos tendientes a 

controvertir la obligación objeto de cobro, conforme se 

evidencia del informe de secretaria.  

 

4. Vuelvan al despacho las presentes diligencias, una vez 

en cumplido lo anterior, con el fin de continuar con el 

trámite que en derecho corresponda. 

 

5. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 



 

 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2a9f7443d892398fd44da055384dda22448a5d06c933bd2a26f57beca5062c1e

Documento generado en 05/06/2023 09:28:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00074-00 

Confirmación. 587077 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría, por encontrarse ajustada a derecho (artículo 366 

del Código General del Proceso).  

 

2.Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza, 

  

María Fernanda Escobar Orozco 

 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 021 

Hoy 15 de junio de 2023 

 

La Secretaria, Novis del Carmen Mosquera Garcia 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00088-00. 

Confirmación. 588566. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría, por encontrarse ajustada a derecho (artículo 366 

del Código General del Proceso).  

 

2.Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza, 

  

María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 021 

Hoy 15 de junio de 2023 

 

La Secretaria, Novis del Carmen Mosquera Garcia 

 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 583cb58684dfa0a9b1e26daeab84763a6b2db105e3ea6d3ba004f5c88ae40650

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 05/06/2023 09:06:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00090-00.  

Confirmación. 590464.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría, por encontrarse ajustada a derecho (artículo 366 

del Código General del Proceso). 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00190-00. 

Confirmación. 609684. 

 

Atendiendo a la petición que antecede, se ordena: 

 

Primero: Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

Segundo: Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre 

el vehículo identificado con placa har431 Oficiar a la 

Policía Nacional comunicándoles esta decisión para que el 

vehículo NO sea inmovilizado. 

 

Tercero: Ordenar al parqueadero Polkars S.A.S., entregar 

el vehículo aprehendido al abogado Felipe Hernán Vélez 

Duque 

 

Cuarto: Desglosar y entregar los documentos base de la 

acción a la parte demandante, dejando las constancias a 

que haya lugar.  

 

Quinto: No condenar en costas.  

 

Sexto: Archivar el expediente, una vez cumplido lo 

anterior.  

  

Séptimo: Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso 

privilegiado de las tecnologías, se informa que cualquier 

memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00762-00. 

Confirmación. 91117. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría, por encontrarse ajustada a derecho (artículo 366 

del Código General del Proceso).  

 

2.Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza, 

 

 

  

María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 021 

Hoy 15 de junio de 2023 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00082-00. 

Confirmación. 121271. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante, dado que no fue objetada y se encuentra ajustada 

a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3.Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza, 

 

 

  

María Fernanda Escobar Orozco  

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 021 

Hoy 15 de junio de 2023 

 

La Secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

 

 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verbal. 110014003004-2021-00100-00.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y el memorial 

allegado por la apoderada de Compañía Mundial De Seguros 

se ordena:  

 

1. Reprogramar para el veintisiete (27) de julio de dos 

mil veintitrés (2023) a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), 

la audiencia prevista en el artículo 373 del Código 

General del Proceso. 

 

2. Advertir a la apoderada de Compañía Mundial de Seguros, 

que si llegado el día de la audiencia, continúa 

incapacitada, debe hacer uso de la figura de sustitución, 

en aras de no dilatar el curso del proceso.  

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00150-00.  

Confirmación. 131800.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría, por encontrarse ajustada a derecho (artículo 366 

del Código General del Proceso). 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00196-00.  

Confirmación. 672413. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Agregar a los autos el memorial allegado por el secuestre, 

para conocimiento de las partes.   

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2017-00353-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad conforme lo ordenado 

en auto de 24 de enero de 2023. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00205-00.  

Confirmación. 141302. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

en su debida oportunidad, los abonos realizados por la parte 

demandada a la obligación que aquí se persigue, relacionados 

por la actora con el escrito visible al PDF 19. 

 

3. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Prueba extraprocesal. 110014003004-2021-00295-00.  

Confirmación. 168265. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Oficiar por secretaría a la Junta Central de Contadores, 

para que se sirva proveer un listado de profesionales en el 

área de Contaduría Pública que puedan ejercer la función de 

auxiliar de la justicia en el presente proceso. 

 

2. Ingresar las diligencias al despacho, una vez sea proveída 

la lista requerida, con el fin de continuar con el trámite 

que corresponda.  

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00380-00. Confirmación. 171400. 

 

En atención a la petición que antecede, se ordena:  

 

1.  Requerir a la parte demandante para que, aporte copia 

del oficio 0205 del veintidós (22) de febrero de dos mil 

veintidós (2022), radicado en la Policía Nacional – Sijín, 

esto previo a decidir lo que en derecho corresponda, 

respecto a la petición elevada por la actora.  

 

2. Por secretaría y de forma inmediata dar cumplimiento a 

lo ordenado en el numeral segundo del proveído de 31 de 

enero de 2023.  

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00543-00.  

Confirmación. 199353. 

 

Atendiendo a las documentales que anteceden, se ordena: 

 

1. Requerir al abogado Juan Pablo Díaz Forero, para que 

allegue el certificado sobre existencia y representación legal 

de la sociedad Pinzón & Díaz Asociados S.A.S., conforme fue 

ordenado por auto de 14 de junio de 2022. Lo anterior se 

requiere para efectos de resolver lo que en derecho 

corresponda, en relación al poder aportado. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00672-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad conforme lo ordenado 

en auto de 29 de noviembre de 2022. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Maria Fernanda Escobar Orozco
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00876-00. 

Confirmación. 269694. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante, dado que no fue objetada y se encuentra ajustada 

a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal, conforme de ordeno en auto de 14 

de febrero de 2023.  

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 

 

  

María Fernanda Escobar Orozco 

 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 021 

Hoy 15 de junio de 2023 

 

La Secretaria, Novis del Carmen Mosquera Garcia 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pago directo. 110014003004-2021-00902-00. 

Confirmación. 274306. 

  

En atención a la documental que antecede, se ordena:  

 

1. Estarse a lo resuelto mediante auto de mayo 16 de 2023.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-01010-00.  

Confirmación. 305388. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Rechazar la renuncia por improcedente, teniendo en cuenta 

que, a la memorialista nunca se le reconoció personería para 

actuar en las presentes diligencias.  

 

2.  Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad conforme lo ordenado 

en auto de 7 de febrero de 2023. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45412d4b74ec9975ebc7d7932dd11d279a8e8611e5a14710f225255651ec36ec

Documento generado en 08/06/2023 09:48:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00089-00.  

Confirmación. 351481. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 873864edf2d24ef4695438171d32e6b4acbd0c611efafe551f5372aa16fa54eb

Documento generado en 08/06/2023 10:02:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00102-00.  

Confirmación. 355514.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría, por encontrarse ajustada a derecho (artículo 366 

del Código General del Proceso). 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00118-00. Confirmación. 358479. 

 

Atendiendo al memorial aportado por la apoderada y 

representante legal de la parte demandante, conforme al 

artículo 461 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

Primero. Terminar el proceso por pago total de la obligación. 

 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas en el presente asunto. Secretaría 

realizar los oficios pertinentes. En caso de existir embargo 

de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, ponerlos 

a disposición de la autoridad que los solicitó.  

 

Tercero. Desglosar y entregar los documentos base de la acción 

ejecutiva a la parte demandada, dejando las constancias a que 

haya lugar. Para la entrega del mencionado desglose, si es 

del caso, el interesado debe agendarse cita previa de 

conformidad con las disposiciones por cuenta de la Emergencia 

Nacional, al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Cuarto. No condenar en costas.  

 

Quinto. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

Sexto. De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento o 

comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco   

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00121-00.  

Confirmación. 361501. 

 

Atendiendo las documentales que anteceden, se ordena: 

 

1. Negar por improcedente el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado judicial de la parte demandante contra el 

auto de 3 de mayo de 2023, por medio del cual se resolvió 

recurso de reposición en contra del auto mandamiento de pago, 

para lo cual deberá tener en cuenta que conforme lo prevé el 

inciso 4° del artículo 318 del Código General del Proceso, la 

providencia que decide la reposición no es susceptible de 

ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos en el 

anterior, situación que no ocurre en el presente caso. 

 

2. Correr traslado por la secretaría de las excepciones de 

mérito formuladas por el demandado Oscar Jaime González Gómez 

(pdf 20), por el término de diez (10) días, conforme lo prevé 

el artículo 9 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 en 

concordancia con el artículo 443 del Código General del 

Proceso. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00210-00.  

Confirmación. 376839.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría, por encontrarse ajustada a derecho (artículo 366 

del Código General del Proceso). 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00240-00.  

Confirmación. 380893. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría, por encontrarse ajustada a derecho (artículo 366 

del Código General del Proceso). 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00286-00.  

Confirmación. 390591.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría, por encontrarse ajustada a derecho (artículo 366 

del Código General del Proceso). 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00320-00.  

Confirmación. 376839.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría, por encontrarse ajustada a derecho (artículo 366 

del Código General del Proceso). 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00343-00.  

Confirmación. 398196. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00607-00.  

Confirmación. 435801. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50f3d8e93ff8106e14e252f01da08d4b6a4eed1b67e797272c376bbeb7d7a0eb

Documento generado en 08/06/2023 10:02:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00619-00.  

Confirmación. 51447. 

 

Atendiendo a las documentales que anteceden, se ordena: 

 

1. Prorrogar el término en diez (10) días más, para que 

Bancolombia S.A., proporcione la información requerida por 

este estrado judicial, mediante oficio 0831 de 17 de mayo de 

2023. Comunicar la presente determinación a la entidad 

bancaria por el medio más expedito y eficaz, al correo 

electrónico que se menciona en el escrito visible al pdf 22. 

Aportar a la misiva, copia del presente auto y del oficio en 

mención. 

 

2. Vuelvan las presentes diligencias para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00421-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00487-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00512-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00626-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Liquidación Patrimonial. 110014003004-2019-00684-00. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, seria del 

caso resolver sobre las notificaciones allegadas por el 

liquidador, no obstante, el liquidador Walter Daniel 

Bernal Guisado, no se ha posesionado en legal forma por 

lo que no se pueden tener en cuenta las diligencias de 

notificación a los acreedores, pues no se puede 

contabilizar el término, por lo que se ordena: 

 

Primero: Remitir por Secretaría el acta de posesión al 

liquidador Walter Daniel Bernal Guisado, para que este a 

vuelta de correo electrónico la remita debidamente 

diligenciada, teniendo en cuenta la manifestación que obra 

en el expediente de aceptación al cargo.  

 

Segundo: Requerir Liquidador Walter Daniel Bernal Guisado, 

para que dé cumplimiento a lo dispuesto en los numeral 2 

y 3 del artículo 564 del Código General del proceso, para 

el efecto debe tener en cuenta si es procedente, lo 

informado en el PDF número 27 del proceso.  

 

Tercero: Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso 

privilegiado de las tecnologías, se informa que cualquier 

memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00713-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Oficiar por secretaría al Juzgado 13 Civil Municipal de 

Oralidad de Cali, en los términos del auto de 21 de febrero 

de 2023 (f. 345 y 346) 

 

2. Vuelvan al despacho las presentes diligencias, una vez en 

cumplido lo anterior, con el fin de continuar con el trámite 

que en derecho corresponda. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pertenencia. 110014003004-2019-00834-00. 

 

En atención al memorial aportado por el apoderado de la parte 

demandante, conforme al inciso 6° del artículo 314 del Código 

General del Proceso, se ordena: 

 

Primero. Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la 

demanda verbal de pertenencia por prescripción extraordinaria 

de dominio, presentada por Marlen Ramírez Martínez contra los 

herederos indeterminados de Félix Saúl Bermúdez Ramírez.  

 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas en el presente asunto. Secretaría 

realice los oficios pertinentes.  

 

Tercero. No condenar en costas.  

 

Cuarto. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

Quinto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

 

Hoy 15 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 69faa821786dbb3354baffb9c30cdcf3f9fa4bab96c86ec4f51cfbd33e86dd2c

Documento generado en 06/06/2023 08:23:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00879-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00884-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

2. Remitir por secretaría el link del expediente a la abogada 

del demandando, conforme a la solicitud del archivo 74. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00960-00. 

 

En atención al informe secretarial antecede, se ordena:  

 

1. Agregar a los autos las manifestaciones elevadas por 

el apoderado de la parte demandada y del auxiliar de 

justicia.  

 

2. Requerir al secuestre para que cumpla fielmente con los 

deberes que la ley impone de acuerdo al artículo 52 del 

Código General del Proceso, como quiera que deberá dar 

cuentas al despacho de su gestión, teniendo en cuenta las 

manifestaciones hechas en el trascurso del proceso, para 

lo cual se le concede el término de diez (10) días partir 

de la notificación de esta decisión.  

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00985-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:
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Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00989-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:
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Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-01030-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:
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Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-01063-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad conforme lo ordenado 

en auto de 6 de diciembre de 2022. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-01071-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad conforme lo ordenado 

en auto de 28 de marzo de 2023. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00035-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verbal. 110014003004-2020-00048-00. 

 

Visto lo el informe secretarial que antecede, se ordena:  

 

1. Relevar del cargo de perito a Angie Roció Quevedo Ruiz, 

en atención a lo manifestado frente al impedimento para 

desempeñar el mismo. Librar la comunicación respectiva. 

 

2. Designar un perito de la lista suministrada por el 

Instituto Agustín Codazzi para que rinda experticia, 

tendiente a que se establezca la tasación de la 

indemnización a que haya lugar, por la imposición de la 

servidumbre. Proceder de conformidad. 

 

3. Requerir al perito designado para que en el término de 

cinco (5) días, se posesione en el cargo de perito para 

el que fue designado, o manifieste su impedimento para 

desempeñarlo. Librar comunicación. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00079-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad conforme lo ordenado 

en auto de 24 de enero de 2023. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:
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Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00131-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad conforme lo ordenado 

en auto de 29 de noviembre de 2022. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00198-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00199-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00363-00.  

Confirmación. 19558. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00385-00.  

Confirmación. 23375. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00684-00. 

 

En atención al informe secretarial antecede, se ordena:  

 

1. Requerir al memorialista para que acredite la remisión 

del escrito que afirma haber enviado desde el 10 de marzo 

2022, como quiera que no se encuentra en el expediente, 

de otro lado, se advierte al peticionario que si envía 

link de videos cargados en plataformas como you tube el 

despacho no las podrá observar como quiera que la red de 

la Rama Judicial no permite el ingreso a dichos archivos, 

por regulación del Consejo Superior de la Judicatura a 

páginas no autorizadas.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15  de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00710-00. 

Confirmación. 79163. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante, dado que no fue objetada y se encuentra ajustada 

a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3.Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza, 

 

 

  

María Fernanda Escobar Orozco 

 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 021 

Hoy 15 de junio de 2023 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00151-00. Confirmación. 602167. 

 

Reunidos los requisitos legales y de conformidad con el 

artículo 430 del Código General del Proceso, se ordena Librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de menor 

cuantía de Inversionistas Estratégicos S.A.S., contra Sergio 

Manuel Correa Barboza, por las siguientes cantidades de 

dinero: 

 

1. $80.452.284. M/cte., por concepto de capital contenido en 

el pagaré 10500158. 

 

2. Los intereses moratorios causados sobre el mencionado 

capital, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera desde la presentación de la 

demanda y hasta que se verifique su pago total. 

 

3. Costas y agencias se decidirá en su momento oportuno.  

 

4. Notificar este auto a la parte demandada de manera personal 

e infórmele que cuenta con el término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

5. Reconocer personería jurídica a la profesional del derecho 

María Margarita Ruth Santacruz Trujillo, como apoderada 

judicial de la entidad demandante, para efectos de la presente 

acción. 

 

6. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

 

Notifíquese.  

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 07 

Hoy 01 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verbal. 110014003004-2000-00980-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera 

que el Director Ejecutivo Seccional de Administración 

Judicial de Bogotá, no ha dado cumplimiento al fallo de 

tutela proferido por el Juzgado 49 Civil del Circuito de 

Bogotá, de 24 de mayo de 2023, esto es, ubicar y poner a 

disposición de esta sede judicial el proceso de la 

referencia. No obstante, a lo anterior el despacho por 

encontrar acreditado el interés que le asiste al señor 

Carlos Libardo Espinosa Escobar, se ordena:  

 

1. Fijar de conformidad a lo establecido en el numeral 

10° del artículo 597 del Código General del Proceso, un 

aviso en la secretaría del juzgado y en el micrositio del 

despacho de conformidad a la Ley 2213 de 2022, por el 

término de veinte (20) días, para que los interesados 

puedan ejercer sus derechos. Vencido este plazo, se 

resolverá lo pertinente.                                                                                                                                                                                     

 

2. Poner en conocimiento de la presente decisión al 

apoderado de Carlos Libardo Espinosa Escobar, para lo que 

considere pertinenerete 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2009-00455-00.  

 

En atención al informe secretarial, y dado que el presente 

proceso permaneció inactivo en la secretaría del juzgado por 

un término superior a dos (2) años, sin que la parte demandante 

solicitará o realizará ninguna actuación, razón por la cual, 

corresponde dar aplicación al numeral segundo del artículo 

317 del Código General del Proceso. En consecuencia, se 

ordena: 

 

Primero. Terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas durante el proceso. Librar los 

oficios a que haya lugar. Oficiar. 

 

Tercero. Desglosar los documentos aportados como base del 

recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la 

parte actora. 

 

Cuarto. No condenar en costas. 

 

Quinto. Archivar esta actuación previa las anotaciones del 

caso. 

 

Sexto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal. 110014003004-2011-00877-00.  

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Expedir por secretaría copia digital de la totalidad de la 

actuación desplegada en el presente asunto, solicitada 

mediante oficio # 0291 de 13 de abril de 2023, por el Juzgado 

36 Civil Circuito de Bogotá, conforme lo prevé el artículo 

114 del Código General del Proceso. Proceder de conformidad. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2015-00628-00. 

 

En atención a la petición que antecede, se ordena:  

 

1. Reconocer personería para actuar a nombre de la Hernán 

Amaya Amórtegui, al abogado Miller Saavedra Lavao, 

conforme al poder conferido en los términos de la Ley 2213 

de 2022. 

 

2. Entregar por secretaría los títulos judiciales obrantes 

dentro del proceso a nombre del señor Hernán Amaya 

Amórtegui. Dejar las constancias pertinentes.  

 

3. Requerir al apoderado para que suministre los datos de 

contacto de su poderdante, tales como teléfono, dirección 

física y correos electrónicos a fin de que la secretaría 

ponga en conocimiento la elaboración de los depósitos 

judiciales al beneficiario.    

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 033d5b50a851773e7964eb83d61cf1ee9f743c0c10e9e08f194274b5186d9e87

Documento generado en 08/06/2023 09:48:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2017-00311-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2017-00353-00 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad conforme lo ordenado 

en auto de 24 de enero de 2023. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2017-00708-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2017-00872-00. 

 

La demandada Ana Margarita González Chingate, se tuvo por 

notificada por conducta concluyente, del auto que libró 

mandamiento en su contra de 6 de octubre de 2017, quien, en 

el término otorgado para el efecto, no contestó la demanda, 

ni propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la 

obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir auto de conformidad con 

lo establecido por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 6 de octubre de 2017, se libró orden de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de 

Finanzauto S.A., en contra de Ana Margarita González Chingate, 

sin embargo, mediante decisión de 9 de agosto de 2021, se 

decretó la dación parcial de pago, y se ordenó continuar la 

ejecución en suma de $6.700.000.  

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado por 

la ley, la parte demandada no canceló la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el 

inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el auto de 9 de agosto de 2021. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir en 

la liquidación de costas, la suma de $260.000. M/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

 

 



Quinto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 

 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
  

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2017-01116-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2018-00033-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2018-00624-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad conforme lo ordenado 

en auto de 24 de enero de 2023. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2018-00719-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad conforme lo ordenado 

en auto de 24 de enero de 2023. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2018-00722-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal, conforme lo ordenado en auto de 24 

de enero de 2023. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2018-00817-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad conforme lo ordenado 

en auto de 22 de noviembre de 2022. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2018-01194-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2018-01198-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00039-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00052-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00222-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Declarativo. 110014003004-2019-00232-00. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y  

revisado el expediente se encuentra que no se ha dado 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 7 del artículo 

375 del Código General del Proceso, en razón a que la 

suscrita en diligencia de inspección practicada el 21 de 

abril de 2022, ordenó volver a instalar la valla del 

numeral 7° del artículo 375 de la mencionada norma, y si 

bien es cierto que la parte interesada las aportó, lo 

cierto es, que no son legibles (página 243 del 

expediente), y en consecuencia, no se ha ordenado la 

inclusión de la misma en el Registro Nacional de Procesos 

de Pertenencia. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo dispuesto por la 

Corte Suprema de Justicia en AC154-2020 en data 24 de 

enero de 2020 y en armonía con lo expuesto, es necesario 

realizar el control de legalidad pertinentes y en tal 

sentido se ordena: 

Resuelve. 

 

Primero. Dejar sin valor, ni efecto el auto de 24 de mayo 

de 2023, mediante el que se señaló fecha para adelantar 

la audiencia de que trata el artículo 372 Y 373 del Código 

General del Proceso. 

 

Segundo. Requerir a la parte demandante para que aporte 

fotografías legibles de la valla instalada en el término 

de cinco (5) días partir de la notificación de la presente 

decisión.  

 

Tercero. Reconocer personería para actuar a nombre de la 

demandada a la abogada María Daniela Oñate Peña, conforme 

al poder de sustitución que antecede. 

 

Cuarto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 
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o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00309-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad conforme lo ordenado 

en auto de 22 de noviembre de 2022. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00356-00 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría, por encontrarse ajustada a derecho (artículo 366 

del Código General del Proceso).  

 

2.Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 

 

María Fernanda Escobar Orozco 

 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 021 

Hoy 15 de junio de 2023 

 

La Secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Liquidación Patrimonial. 110014003004-2019-00394-00. 

 

En atención al informe secretarial antecede, se ordena:  

 

1. Relevar del cargo de liquidador a Hernando Alberto 

Urquijo, en atención a que no se posesionó para el cargo 

en el que fue nombrado.  

 

2. Designar como liquidador de los bienes de la persona 

natural concursada a la persona que aparece relacionada 

en el acta anexa a este proveído quien pertenece a la 

lista de liquidadores clase C, de la Superintendencias de 

Sociedades. Lo anterior conforme al artículo 47 del 

Decreto 2677 de 2012 y el artículo 48 del Código General 

del Proceso. Secretaría proceda de conformidad.  

 

El cargo de liquidador será ejercido por el auxiliar que 

manifieste su aceptación, con lo cual se entenderá 

aceptado el nombramiento y se ordenará su inscripción en 

el registro mercantil. Al liquidador que resulte designado 

se le advertirá que en adelante y en lo pertinente fungirá 

como el representante legal de la insolvente, y su gestión 

deberá ser austera y eficaz. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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